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VISTO

Las RD 2022-1408-E-UNC-DEC#FP y RD 2022-1477-E- UNC-DEC#FP que asignan el
ejercicio de mayores funciones a nodocentes de esta Facultad; y

CONSIDERANDO

Que consignó erróneamente el número de legajo de la agente Del Boca y no se tipeó
correctamente el apellido del agente Parroisse.

Que para mejor proveer, corresponde rectificar las citadas resoluciones

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Rectificar el artículo 1º de la RD 2022-1408-E-UNC-DEC#FP solo en
lo que respecta al número de legajo de la agente María Laura Del Boca para que diga
“80589”.

ARTÍCULO 2º: Rectificar el artículo 2º de la RD 2022-1477-E- UNC-DEC#FP para
que en donde dice “Darío Pairrosse”, diga “Darío Parroisse”.

ARTÍCULO 3º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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